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Fonoavisos 

32226 4141 

  

100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES 

  

130 Automóviles Venden 
Ordenados por Marca 

  

V 160 b, 8 toneladas, reparada 
completa, fundas. 

$22.000.000 
L) 1569 9323 5386 

160 vehículos Compran 

Camionetas, chocados, DNoS, apuros 
con deudas. 

www.autoscompran.cl 
www.chocadoscompro.cl 

4 +5697ITIGISI » +56988382094 

  

600 CONSTRUCCIÓN 

  

602 construcciones y 
Ampliaciones 

LDI CONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
tos, Pinturas, Electricidad, Remodelacio- 
nes. Atención 24/7 Fono: 9 8233 3143 / 
958289890 

1200 SERVICIOS 

  

1215 medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

  

CENTRO DE SALUD INTEGRAL 
vie-étre-bien-étre 

Salud Mental 

Psicología Clínica Infantojuvenil 

Psicología Clínica Adulto 

Medicina General 
ipertensión Arterial 

Hipotiroidismo 
Diabetes 
Anencón previa da os teléfonos y WSP 
+56 9 63563635 
+56 9 63523051 

ld VEB Consulta de salud 
( +56963523051 (8) veb.cl 

'Viña del Mar - Quillota - consultasfaveb.cl 

    

  

TERAPIAA DOMICILIO 
IN lo] Ko cio) 

GUILLERMO LEIVA 
MANCILLA 

  

SERVICIO: 

Kinesioterapia Respiratoria. 
Kinesiología Motora. 

Fracturas. 

Esguinces, Tendinitis 
y Otros. 

Kinesioterapia Neurológica. 
Masajes y Drenaje Linfático. 

Ejercicios Adaptados 
al Adulto Mayor. 
Punción Seca. 

Utilización Ventosas. 
Electroestimulación (TENS). 

  

  

Disponibilidad de trabajos para 
los fines de semana y feriado. 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1611 

2" JUZGADO CIVIL de Viña del Mar, en 
causa Rol V-184-2023, caratulado Pa- 
checo/Jara, por sentencia de fecha 19 
de octubre del 2023 se concedió la po- 
sesión efectiva de la herencia intesta- 
da, quedada al fallecimiento de doña 
Susana del Carmen Jara Carvajal, a 
sus herederos, doña Daniela Susana 
Pacheco Jara y don Christian Andrés. 
Pacheco Jara. Secretario Subrogante. 

Judiciales 

  

'ERTURA SUCESIÓN HEREDITA- 
RIA testamentaria. A requerimiento 
dela albacea con tenencia de bienes, 
abogada Carla Vivanco Cobaísse, y un 
cumplimiento con el Art. 1285 del Có- 
digo Civil se informa al público y toda 
persona narutal jurídica interesada, 
que don Marío Domingo Fuenzalida 
Ode, Falleció con fecha 26.09.2023, y 
su último domicilio fue la comuna de 
Viña del Mar. La apertura de su testa 
mento cerrado fue realizada el 
31.10.2023, en causa caratulada 

    

  
      
  

32-2478740 / +56-9-93302193     guillerleivamOgmail.com 
  

  

BA] 
DR, CHRISTIAN FONTECILLAM. 
CIRUJANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA. 
O Especialista en párpados, 

vía lagrimal y orbita 
32 Cirugía reconstructiva y 

estética de párpados 
E Rejuvenecimiento oculofacial 
6 Manejo integral del ojo seco 
(O Tecnología Láser (02, HIFU, 

IPL, LT 

Sr Miopía, Astigmatismo 
eHipermetropía 

<S Catarata y Pteri 
Atención desde 20años! 

13 NORTE 853 
MALL BOULEVARD, PISO 6 
OF. 601, VIÑA DEL MAR 

M Contacto +56 92223 6706 

  

1300 EMPLEOS 

1309 profesionales 
se Necesitan 

EL COLEGIO INSTITUTO del Puerto de 
'San Antonio requiere docente de educa- 
ción general básica para reemplazo en 
las asignaturas de Lenguaje y Matemá- 
tica en curso del primer ciclo básico en 
los meses de noviembre y diciembre. In- 
teresadosenviar CV al correo direccio- 
nnipsacpescolapios.cl 

SESOLICITA REEMPLAZO 
Dirección Escuela Especial de Lenguaje 
Antú 44 horas, pornoviembre y diciemn- 
bre 2022. Enviar curriculum a: 
escuelantudagmall.com 

  

  

7. Rol V-244- 
2023, ante el 1* Juzgado Civil de viña 
del Mar. La protocolización de su tes- 
tamento y también la aceptación del 
cargo de Albacea, se efectuó ante do- 
a Paola Deborah Stack Lara, aboga- 
da y notaria pública interina de la 
Cuarta Notaría de Viña del Mar, bajo. 
losnúmeros de repertorio de instru- 
mentos públicos 3299 y 3320 del año 
2023, respectivamente. Asimismo, en 
cumplimiento con el Art. 1284 del có- 
digo Civil secita alos herederosy de- 
más interesados de la sucesión, para 
efectos de la confección de inventario 
solemne, el día 30.11.2023, a las 
16:00,en Calle Limache 3421, Espacio 
Cowork 21. Edil. Reltz Il, Via del Mar. 
Quienes participen, deberán confir- 
mar su asistencia con al menos veínt 
cuatro horas de anticipación al correo. 

        

cvivancogevabogados.cl, indicando 
sucalidad, interés y poder para actuar 
en su caso. De Igual forma, se podrá 
comparecer virtualmente, mediante 
invitación que se hará llegar a quienes. 
losolíciten con la misma anticipación 
ya indicada 
CITA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 
Misión Mundial Cristiana, 25 noviem» 
bre 11 horas, casa central, Único tema: 
modificación estatutos. 

    

CONFECHAA2 de octubre de 2023, el 
Juzgado de Familia de Limache dicta 
sentencia en causa RIT (119-2023, de- 
clarando que, se acogela demanda de 
Cuidado Personal. Alimentos y Cese 
interpuesta por Brandon Enrique Na- 
veas Montané, en contra de Araceli 
Damari Marchant Pizarro, confiando 
alactor. el cuidado personal definiti- 
vo del niño Edgar Ithian Bladimir Na- 
veas Marchant, R.U.N. N'25.966.339- 
3, nacido el 02 de noviembre de 2017. 
Que nose establece un régimen de re 
lación directa y regular del niño consu 
progenitora. Que; se acoge la deman- 
da de Cese de Alimentos, quedando 
en consecuencia sin efecto la pensión 
deallmentos regulada en causa RitM- 
493-2018, de este tribunal, a contar 
de esta fecha. Que, se acoge la de- 
manda de Alímentos, en cuanto se es- 
tablece una pensión de alimentos a 
pagar porla demandada, en favor del 
niño Edgar Ithian Bladimir Naveas 
Marchant, en la suma equivalente a 
289695 UTM, pagadera los primeros 
5 días de cada mes, mediante depósi- 
toen la cuenta de ahorro a la vista de 
Banco Estado, N*23761975293. Que, 
cada progenitor, deberá contribuir en 
igual proporción, a solucionarlos ga: 
tos extraordinarios del alimentari 
Limache, 14 de noviembre de 2023. 
Luis Araya Quero. Ministro de Fe (5). 
EXTRACTO CAUSA ROL V-96-2023, 
seguida ante el 30 Juzgado Civil de 
Valparaiso, se cita audiencia de pa- 

  

  

       

rientes juicio de interdicción por de- 
mencia de Ignacia María Gallardo 
González, parael 22 de enero de 2024, 
alas.09:00 horas, mediante platafor- 
ma 20M. Quienes deseen compare- 
cer vía remota deberán señalar me- 
diante presentación escrita en la cau- 
alos datos de contacto. Sino cuenta 
conlos medios necesarios, podrá pre- 
sentarse en dependencias del tribunal 
para comparecer ala audiencia decre- 
tada. Secretario subrogante. 

  

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO Civil 
de Valparaíso, autos rol V-75-2023, 
porsentencia definitiva defecha 10 de 
octubre de 2023, se concedió la pose- 
sión efectiva de la herencia intestada 
quedada al fallecimiento en territorio 
extranjero de Manuel Ignacio Muñoz 
Caballero, a sus herederos, esto es, a 
su cónyuge sobreviviente, María Eu- 
genia Torres Videla y a sus hijos, Pau- 
lo Alexandre, Roxana Pala y Vanessa 
Andrea, todos Muñoz Torres: sin per- 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Ministro de Fe. 

  

EXTRACTO CUARTO JUZGADO Civil 
de Valparaíso, Rol 100-2023, caratu- 
lada “CARO”, sobre interdicción por 
demencia y curaduría, por resolución 
de 06 de noviembre de 2023, secitaa 
audiencia de parientes de doña Jessi- 
<a De Lourdes Caro Gonzalez, RUT 
6214.18, para el día 27 de noviern- 
bre de 2023, a las 11:00 horas, me- 
diante sistema de videoconferencia a 
través de la plataforma Z00M 
https://200m.us/|/94846416184, Se- 
cretarla(S). 

   

EXTRACTO EN CAUSA [ol v 173-2018 
del Juzgado de Letras en lo Civil deLi- 
mache, se concedió la posesión efec- 
tiva de herencia testada de doña Ber- 
ta Angela Guerra Polanco, a favor de 
doña Marcela Paz Corrales González, 
encalidad de heredera testamentaria 
universal. 

   

    29 Juzgado Letras Quillota por resolu: 
ción 30 octubre 2023, concedió pose- 
siónefectiva herencia testada de Jua- 
na Inés Ojeda Bustamante, RUT NO 
3.587.052-0, a heredera testamenta- 
ría universal Estela De La Cruz Aceve- 
do Ojeda, conforme testamento so- 
lemne abierto otorgado el 20 junio 
2023 ante Notario Público de Quíllta, 
Hugo Monroy Folx, sin perjuicio de 
otros herederos con igual o mejor de- 
recho. Secretario. 
EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-88-2023 "“GAR- 
CÍA”, sobre interdicción y nombra- 
miento curador: cita audiencia de pa- 
ríentes incapacitada, NOMINANDA ES- 
TER CABRERA DONOSO, Cu. 5.591.241- 
6. para acreditar idoneidad de cura- 
dora de bienes, hija solicitante, CECt- 
LIA ELIZABETH GARCÍA CABRERA, Cl. 
9.550.003-k, día 28 de noviembre 
2023, alas 11:00 horas en las depen- 
dencias del tribunal. 

    

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-129-2023, cara- 
tulada “Garay”, sobre interedicción y 
nombramiento curado, cita audiencia. 
de parientes de doña Palmira Garay 
Silva, Rut 3.273.010-8, para acreditar. 
idoneidad de curaduría de bienes del 
solicitante Susana Gladys Solís Garay. 
Rut 7805.678-, el día 22 de noviem- 
brede2023, alas11.00 horas, através 
de plataforma Zoom, 1D N* 
91168792265. 

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras De 
La Calera Rol V-85-2023 caratulada 
“OLIVARES/” sentencia ejecutoriada 
dictada el 02 de Octubre del año 2023 
declara interdicción definitiva por 
causa de demencia de Doña MARIA 
RAQUEL QUIROGA VALENCIA Cu. 
7733701-6,, quedando privada de la 
administración de sus bienes, nom- 
brándose curador definitivo de su per- 
sona y de sus bienes, a su cónyuge 
Don JUAN MANUEL OLIVARES PLAZA 
C1.5.984.8933, 

    

  

EXTRACTO JUZGADO DE Letras de 
villa Alemana, en causa Rol V-108- 
2023, caratulada “Aravena”, por sen- 
tencia dictada confecha 3 de octubre 
de 2023, se ha decretado la interdic: 
ción definitiva por demencia de Ana 
María Martínez Stange, CI N.0 

  

  

  

vado de la administración de sus bie- 
nes y se nombra curador general a su 

ijo Fernando Humberto Aravena 
Martínez, C. N*10.977870-. Jefe de 
Unidad. 

  

EXTRACTO. JUZGADO LETRAS LIMA- 
CHE. causa rol V-51-2023, caratulada 
“Varela”, por sentencia dictada el 07 
de agosto de 2023, se dispuso noti 
caral público que don Andrés Enrique 
Alarcón Varela, domiciliado en pasaje 
Norte N*1.043, Limache, no tiene la 
bre administración de sus bienes. 
EXTRACTO. PRIMER JUZGADO Civil 
Viña del Mar, en gestión voluntaria ca- 
ratula “VALENCIA” Rol V-184-2023, de- 
claró por sentencia de 22 septiembre 
202 la interdicción definitiva por de- 
mencia de NORA RAQUEL CANALES 
AROS, RUN 3.707.3768 quedando pri- 
vada de la administración de sus ble 
nes y designó curadora definitiva a 
NORA ORIANA VALENCIA CANALES, 
RUN 79654073. Secretario (5) 
EXTRACTO QUINTO JUZGADO Civil 
de Valparaíso, en Causa Rol V-67- 
2023, por sentencia de 26 de septiem- 
bre del 2023, se declaró interdicto por 
demencia a don Juan Hermógenes 
Martínez Pereira, RUN 4.780.416-7, 
domiciliado en Calle Nicaragua $410, 
Sector Marina Mercante De Playa An- 
cha, Val juedando privado de 
la administración de sus bienes, y 
nombrándose curadora definitiva asu 
hermana doña Leticia De Los Ángeles. 
Martínez Pereira, RUN 6940.561-4. 

  

    

  

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO CI- 
VIL DE VIÑA DEL MAR. CAUSA ROL V- 
256-2023 caratulada RODRIGUEZ/So- 
bre declaración de interdicción por 
demencia de doña EDITH CAROCA 
FREIRE, cita a audiencia de parientes 
el día viernes 24 de noviembre de 
2023. as 11:00 horas através de la 
taforma 200 
tups/2oom asiye0zaroud 
nubmrrReresulecoroO Da 
reunión: 929 0237 001, Código de ac- 
eso: 105325. Secretario Subrogante 
EXTRACTO. 19 JUZGADO Civil de Vi 
a del Mar, causa ROL V - 386 - 1998, 
por resolución de fecha 29 de agosto 
de 2023, se decretó la ampliación del 
inventario simple de los bienes que- 
dados al fallecimiento de doña Juana 
de las Mercedes Colarte, ordenando 
su protocolización. 

    

doña Fresia del Transito Pizarro Bena- 
vides. Run 5.612.326-1. La Secretaria. 
EXTRACTO 3" JUZGADO de Letras de 
Viña del Mar, rol V-10-2023, interdic- 
ción por demencia cita alos parientes 
de GUILDA NAVIA CASTILLO VERDUGO 
ala audiencia del 21 de Noviembre de 
2023 a las 13:00 horas por videocon- 
ferencia en la plataforma Zoom. La 
Secretaria. 
SEGUNDO JUZGADO CIVIL de viña 
del Mar cita a audiencia de parientes 
para 7 diciembre 2023, alas 11:00 ho- 
ras, vía zoom, en causa sobresolicitud 
de declaración de interdicción GUE- 
RRERO, rol V-269-2023. Secretario(s). 

1612 remates 

EXTRACTO: REMATE ANTE JUZGADO 
DE LETRAS DE VILLA ALEMANA, Se re- 
matará el 29 de noviembre del año 
2023, alas 12:00 horas, en dependen- 
cias del tribunal, siguiente inmueble: 
Propiedadraíz ubicada enlacomuna de 

Villa Alemana, Condominio Alto Los C- 
preses, calle El Mirador N*738, que co- 
responde ala Unidad o Casa 58, singu- 
(arizada en los planos agregados bajo 
losN'562y503 enel Registro de Docu- 
mentos del Conservador de Bienes Ral- 
cesde Villa Alemana delaño 2017.Sein- 
eluyen los derechos de dominio uso y 
goce proporcionales que le correspon- 
denen los bienes comunes yen elterre- 
no.La propiedadraízdondeseemplaza 
el condominio, corresponde al Lote €, 
singularizado enel plano agregado.con 
el No 1104 enel Registro de Documen- 
tosdel Conservador de Bienes Raíces de 
Vila Alemana del año 2015. Inscrito afo- 
jas2.084 vuelta, Número 3.150enel Re- 
gjstrode Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Vila Alemana, del año 

2017. Mínimo parasubastaserálasuma 
de$9622384. Preciopagaderade 
contado, dentro de quinto día hab 
efectuada subasta mediante depósito 
encuenta corriente deltribunal através 
de cupón de pago, en las sucursales del 
Banco del Estado de Chile. Interesados 
(Excepto ejecutante) deberán rendir 
caución por equivalente al 10% del mí- 
nimo, mediante depósito en cuenta co- 
rriente deltribunal, mediante cupón de 
pagoen lassucursales del Banco Estado 
deChile,el que deberá obtenerse desde 
la página web hurps:/reca.plud.cl. (No 
transferencia electrónica ni vale vista). 

    

25100025046. 3.- RUT: 60.305.001-0. 
4.» Rol de la causa C2.3932023. Posto- 
res Interesados deberán enviar en for- 
ima digital al tribunal, a más tardar con 
48 horas de ¡ala subasta, 

  

  
EXTRACTO. 1% JUZGADO de Letras de 
Quilpué, causa ROL: V-87-2023, inter- 
dicción por demencia, por sentencia 
de fecha 25 de octubre de 2023, se ha 
decretado la interdicción definitiva 
por demencia de don Benjamín Israel 
Silva Martinez, cédula de identidad No 
21.331961-2, quien ha quedado priva- 
do dela administración de sus blenes, 
Se nombra como curador definitivo a 
su madre María Angélica Martínez Ve- 
lásquez, cédula de identidad 
8.332.229, 

  

EXTRACTO. 20 JUZGADO de Letras 
de Quilpué, causa ROL: V-86-2023, in- 
terdicción por demencia, por senten- 
cia de fecha 18 de octubre de 2023 se 
hadecretado la interdicción definitiva 
por demencia de doña Elda Yenny Pe- 
ters Martínez, cédula de identidad NO 
5.137733-8, quien ha quedado priva- 
dade la administración de sus bienes. 
Se nombra como curador definitivo a 
su cónyuge Armando Pardo Guarda, 
cédula de identidad 4.024.293-7. 
EXTRACTO 2* JUZGADO de Letras de 
Quilpué, causa Rol V-94-2023, senten- 
cía de fecha 25 de octubre 2023, de- 
creto!ainterdicción definitiva por de- 
imencia de don Pedro Alfonso Fredes 
Díaz, Run 4.307949-3, quedando pri 

   

  

  
mediante correo electrónico ala direc- 
ción: lvilaalemana rematesapjud.c, 
el comprobante legible de haber rendi- 
dola garantía, indlvidualizándose, indl- 
ando rol de la causa, correo electróni- 
coynúmero de teléfono para contactar- 
lo. Ministrodefedeltribunal,ertificará 
los postores con garantía suficiente, in- 
dividualizándolos, monto y número de 

  

doelrematese enviaráal adjudicatario 
tn correo electrónico con el borrador 
delata deremateel que deberá ingre- 
arla de manera inmediata en la causa. 
correspondiente através de la Oficina 
Judicial Virtual paraefectos desufirma. 
ElJuezo Jueza y el ministro defedeltri- 
bunalfirmaranelacta deremate consu 
firmaelectrónica avanzada. Devolución 
de garantías a postores no adjudicata- 
rios, se efectuará en el plazo de 15 días 
sigulentes a fecha del remate una vez 
dictadas las resoluciones correspon. 
«lentes. Escritura definitiva de compra- 
venta, deberá extenderse dentro de 30 
díasháblléscontados desde queresolu- 
ción que ordena extenderla quede eje- 
cutoriada. Bases y demásantecedentes 
juicioejecutivo, RolN*C-2.393-2023,ca- 
ratulado “Scotiabank Chile S,A.con Pé- 
rez”, oen Página WEB dela Oficina Judl- 
cial Virtual. Jefe de Unidad 
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